
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife, dictada en el procedimiento nº 103/2002, promovido por
D. Eduardo Ángel Risueño Díaz.

Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se resuelve la solicitud de integración en el Cuerpo Superior Faculta-
tivo (Grupo A), Escala de Ingenieros y Arquitectos, especialidad Ingenieros de Montes (IMO), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, formulada por D. José Miguel González Hernández.

Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se aprueba la integración definitiva del funcionario de carrera D. Ma-
nuel Ángel Hernández García en el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala de Titulados Sanitarios, especia-
lidad Medicina Asistencial (MMA), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se aprueba la integración definitiva de D. Agustín Peña Navais en el
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B), Escala de Titulados Sanitarios de Grado Medio, espe-
cialidad Enfermería Asistencial (EA), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se resuelve la solicitud de integración de D. Antonio Ángel Sánchez
Hernández en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por ex-
tensión de los efectos de la Sentencia nº 205/2002, de 6 de noviembre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Orden de 18 de noviembre de 2003, por la que se dispone el nombramiento del Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Canarias.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 18 de noviembre de 2003, por la que se elevan a definitivas las listas de aspirantes seleccionados para rea-
lizar la fase de prácticas y se nombran funcionarios en prácticas a los opositores que superaron los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros, convocados por Orden de 21 de abril de 2003, de la Consejería de Pre-
sidencia e Innovación Tecnológica.

Orden de 19 de noviembre de 2003, por la que se corrigen errores de la Orden de 4 de agosto de 2003, que aprueba
el expediente de los procedimientos selectivos convocados por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 8 de abril de 2002, de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño y Maestros.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 21 de no-
viembre de 2003, por el que se corrige error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento en el Hospital Juan Carlos I.- Expte. nº 2004-
0-6/7/8/9.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Corrección de errores del Anuncio de 6 de noviembre de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación del suministro de tiras reactivas y lancetas para el Hospital Universitario de Canarias
del Consorcio Sanitario de Tenerife y se otorga un nuevo plazo de licitación.- Expte. nº CA2.03.055.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, relativo a no-
tificación de la Resolución por la que se dispone el inicio de expediente administrativo de cancelación de la inscrip-
ción en el Registro del Juego de Canarias como empresa operadora a D. Prudencio A. Acosta Padrón, y se le conce-
de trámite de audiencia.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la
Resolución de 27 de octubre de 2003, que incoa el procedimiento y se aprueba el Avance de las Normas de Conser-
vación del Monumento Natural del Roque Nublo (C-21), en el término municipal de Tejeda (Gran Canaria). 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de no-
viembre de 2003, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Josef Rotaichner de la Resolución dictada en el ex-
pediente nº 79/94.U. 
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de noviembre de 2003, de la Directora, relativo a notificación de la Re-
solución de 9 de octubre de 2003, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad Eurohorizonte, S.L.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, de la Directora, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en
materia de empleo y protección por desempleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 31 de octubre de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica Sistema de aprovechamiento ener-
gético de biogás en el C.M. de Juan Grande (Gran Canaria).- Expte. nº ER 02/11.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de noviembre de 2003, relativa a notificación de resolución
de prescripción recaída en el expediente sancionador por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de noviembre de 2003, relativa a notificación de resolución
por infracción a la legislación de transporte por carretera.
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Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de noviembre de 2003, relativa a notificación de cargos por
infracción a la legislación de transporte por carretera.

Ayuntamiento de Haría (Lanzarote)

Anuncio de 22 de octubre de 2003, relativo a las bases generales tipo reguladoras de la concesión de subvenciones
del Ayuntamiento de Haría.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 3 de julio de 2003, relativo al nombramiento de funcionarios de carrera pertenecientes a Escala Ejecuti-
va, con el empleo de Policía.

Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Tenerife)

Anuncio de 7 de noviembre de 2003, relativo a las bases y programa que han de regir la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de concurso-oposición y por promoción interna, de una plaza de Cabo de Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de La Laguna

Edicto de 17 de noviembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de procedimiento de divor-
cio nº 0000307/2000.

Juzgado de Instrucción nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 12 de noviembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en el juicio de faltas 128/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 6 de noviembre de 2003, relativo al sobreseimiento del procedimiento de quiebra nº 0000607/1994.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Presidencia
y Justicia

1921 ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la
que se dispone el cumplimiento de la Senten-
cia del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife, dic-
tada en el procedimiento nº 103/2002, promovido
por D. Eduardo Ángel Risueño Díaz.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública para dar cum-
plimiento, en sus propios términos, a la Sentencia de
fecha 6 de noviembre de 2002, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa

Cruz de Tenerife, en el procedimiento nº 103/2002,
promovido por D. Eduardo Ángel Risueño Díaz. 

Vista la propuesta de la Directora General de la
Función Pública, y teniendo en cuenta los siguien-
tes:

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 6 de noviembre de 2001, D.
Eduardo Ángel Risueño Díaz, funcionario de carre-
ra perteneciente a la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Técnica del Ayuntamiento de Los
Realejos, formuló solicitud de integración en el Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales de la Administración de la Co-



munidad Autónoma de Canarias, al amparo del ar-
tículo 32.1 y las Disposiciones Transitorias 1ª.1.A)1
y Adicionales 1ª.1.1 y 2ª.1 de la Ley 2/1987 y la Dis-
posición Adicional 7ª de la Ley Territorial 2/2000,
de 17 de julio, de medidas económicas, en materia
de organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias.

Segundo.- Con fecha 12 de diciembre de 2001, el
Instituto Canario de Formación y Empleo emitió in-
forme favorable referido a la integración de D. Eduar-
do Ángel Risueño Díaz, en el Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Escala de Administradores Generales
de la Administración de la Comunidad Autónoma Ca-
naria.

Tercero.- Mediante Orden nº 18 del Consejero de
Presidencia e Innovación Tecnológica, de fecha 17
de enero de 2002 se denegó la solicitud de integra-
ción antes mencionada y contra esta Orden, D. Eduar-
do Ángel Risueño Díaz interpuso recurso conten-
cioso-administrativo.

Cuarto.- Con fecha 6 de noviembre de 2002 se dic-
tó Sentencia nº 205/2002 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Te-
nerife, en relación con el procedimiento abreviado arriba
mencionado, con el siguiente Fallo: “Estimar el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto y anu-
lar el acto impugnado por ser contrario a Derecho,
declarando el derecho del recurrente a la integración
pretendida, sin expresa imposición de costas”.

Quinto.- Mediante oficio de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de fecha 21 de julio de 2003,
se solicita a la Dirección General del Servicio Jurí-
dico, certificación de firmeza en relación con la Sen-
tencia nº 205/2002 de fecha 6 de noviembre dictada
en el procedimiento abreviado ya mencionado.

Sexto.- Con fecha 30 de septiembre de 2003 y nú-
mero de registro 1264, ha tenido entrada en la Dirección
General de la Función Pública certificación de firmeza
de la aludida sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- De conformidad con los artículos 118 de
la Constitución y 17, apartado 2º de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y lo dis-
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, a la Consejería de Presidencia e In-
novación Tecnológica le corresponde la obligación
de ejecutar la resolución judicial y la de llevarla a su
puro y debido efecto, practicando lo que exija el
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el
fallo.

En su virtud, en cumplimiento de la Sentencia
205/2002, de fecha 6 de noviembre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife en el procedimiento nº
103/2002,

R E S U E L V O:

Cumplir en sus propios términos la referida Sen-
tencia, integrando a D. Eduardo Ángel Risueño Díaz,
número de registro de personal 43773000KAFA111
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales de la Administración de
la Comunidad Autónoma Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003. 

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1922 ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la
que se resuelve la solicitud de integración en
el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A),
Escala de Ingenieros y Arquitectos, especia-
lidad Ingenieros de Montes (IMO), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, formulada por D. José Miguel Gon-
zález Hernández.

Vista la solicitud de integración en el Cuerpo Su-
perior Facultativo (Grupo A), Escala de Ingenieros
y Arquitectos, especialidad Ingenieros de Montes
(IMO) de la Comunidad Autónoma de Canarias, for-
mulada por D. José Miguel González Hernández, el
informe-propuesta de la Dirección General de la
Función Pública y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. José Miguel González Hernández es
funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo de
Ingenieros de Montes del Ministerio de Agricultura
(Grupo A), nombrado por Orden Ministerial de fe-
cha 20 de julio de 1962. 
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Segundo.- Mediante Orden de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas de fecha 10 de mayo de
1993 (B.O.C. nº 65, de 19.5.93), se resolvió la con-
vocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la men-
cionada Consejería, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Trabajo y Función Pública de 10 de febrero
de 1993 y se designó a D. José Miguel González Her-
nández para el desempeño del puesto nº de R.P.T.
110318001, denominado Jefe de Servicio, en el Ser-
vicio de Promoción Privada de Santa Cruz de Tene-
rife, dependiente de la Dirección General de Vi-
vienda de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas.

Tercero.- Con fecha 29 de agosto de 2003, D. Jo-
sé Miguel González Hernández presentó en la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda,
solicitud de integración en el Cuerpo Superior Facultativo
(Grupo A), Escala de Ingenieros y Arquitectos, es-
pecialidad Ingenieros de Montes (IMO) de la Comunidad
Autónoma de Canarias al amparo de lo dispuesto en
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2000,
de 17 de julio, de medidas económicas, en materia
de organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias.

Cuarto.- Con fecha 30 de septiembre de 2003, ha
tenido entrada en la Dirección General de la Función
Pública, órgano competente para la tramitación de la
integración, informe propuesta favorable de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda referido a la integración del
citado funcionario en el Cuerpo Superior Facultati-
vo (Grupo A), Escala de Ingenieros y Arquitectos, es-
pecialidad Ingenieros de Montes (IMO) de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 32 de la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, dispone que
los funcionarios del Estado, de otras Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones locales canarias
que pasen a ocupar puestos de trabajo por concurso
o libre designación en la Administración de la Co-
munidad, se integrarán en ésta siéndoles de aplica-
ción la presente Ley y, en todo caso, las normas de
la misma relativas a promoción profesional, promo-
ción interna, situaciones administrativas, régimen
retributivo y disciplinario.

Segunda.- La Disposición Adicional Séptima de
la Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económi-
cas, en materia de organización administrativa y ges-

tión relativas al personal de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y de establecimiento de normas tri-
butarias (B.O.C. nº 94, de 28.7.00), estableció que:
“los funcionarios de carrera de la Administración
del Estado, de otras Comunidades Autónomas y de
las corporaciones locales de Canarias que hayan ac-
cedido a desempeñar puestos de trabajo en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, mediante los
sistemas de provisión de puestos legalmente establecidos,
quedarán integrados en la Función Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en los Cuerpos y Escalas creados en la Disposi-
ción Adicional Primera de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y de acuerdo
con las normas establecidas en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la citada Ley”. 

Tercera.- Posteriormente la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, de establecimiento de normas tributarias y de
medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador en su Dis-
posición Derogatoria Única.1 derogó la disposición
mencionada en el párrafo anterior del siguiente te-
nor literal: “Quedan derogados el apartado 7 de la Dis-
posición Adicional Segunda y la Disposición Adicional
Séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de medi-
das económicas, en materia de organización admi-
nistrativa y gestión relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de establecimiento de nor-
mas tributarias”.

La derogación expresa de la Disposición Adicio-
nal Séptima de la Ley 2/2000, impide pues, la inte-
gración del citado funcionario en Cuerpos y Escalas,
no así, la integración en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias descrita en el artículo
32 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria citada.

En su virtud, de conformidad con lo expuesto y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V O:

Denegar la solicitud de integración en el Cuerpo
Superior Facultativo (Grupo A), Escala de Ingenie-
ros y Arquitectos, especialidad Ingenieros de Mon-
tes (IMO) de la Comunidad Autónoma de Canarias
formulada por D. José Miguel González Hernández,
por no existir vigente norma legal que ampare dicha
solicitud.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife o ante el Juzgado de lo Contencio-
so en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente; o bien interponer en vía administrativa, el
recurso de reposición potestativo, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1923 ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la
que se aprueba la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Manuel Ángel Her-
nández García en el Cuerpo Superior Facul-
tativo (Grupo A), Escala de Titulados Sanitarios,
especialidad Medicina Asistencial (MMA), de
la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública, para la integra-
ción en el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A),
Escala de Titulados Sanitarios, especialidad Medicina
Asistencial (MMA) de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias del funcionario D.
Manuel Ángel Hernández García y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de fecha 1 de agosto de 2003
(B.O.C. nº 159, de 19.8.03), se aprobó la integración
provisional del citado funcionario en el Cuerpo Su-
perior Facultativo (Grupo A), Escala de Titulados Sa-
nitarios, especialidad Medicina Asistencial (MMA)
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Mediante escrito de fecha 3 de septiembre
de 2003 D. Manuel Ángel Hernández García ha so-
licitado se le encuadre en la especialidad Medicina
de Administración Sanitaria (MAS) ya que posee la
titulación académica exigida para el acceso a dicha
especialidad y manifiesta que fundamentalmente de-
sarrolla funciones propias de dicha especialidad. 

Tercero.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, el fun-
cionario D. Manuel Ángel Hernández García está in-
tegrado en la organización de la función pública de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y procede la declaración formal de la referida
integración.

Segunda.- La Disposición Transitoria Primera del
Decreto 9/2002, de 13 de febrero, que crea las espe-
cialidades dentro de los Cuerpos y Escalas de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, establece los criterios para proceder al en-
cuadramiento de los funcionarios de carrera de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias: “atendiendo a la titulación con la que ingresaron
en la Función Pública, teniendo en cuenta el conte-
nido específico de las pruebas selectivas que en su
momento superaron y atendiendo subsidiariamente
a las funciones propias de los puestos que vengan de-
sarrollando”. 

Esta Disposición no deja lugar a la petición de D.
Manuel Ángel Hernández García, ya que si bien
reúne el requisito de la titulación exigida para el ac-
ceso a la especialidad de Medicina de Administración
Sanitaria, el contenido de las pruebas para adquirir
su condición de Médico Titular fue el específico de
Medicina Asistencial, de acuerdo con el Decreto de
27 de noviembre de 1953, que aprobó el Reglamen-
to de personal de los Servicios Sanitarios Locales en
el que se contempla el Cuerpo de Médicos Titulares,
Veterinarios Titulares, Farmacéuticos Titulares, etc.,
todos ellos herederos de la Asistencia Pública Do-
miciliaria. 

Por último las funciones desempeñadas por el ci-
tado funcionario, recoge la Disposición aludida que
se atenderán de modo subsidiario, es decir cuando exis-
tan dudas en los apartados de titulación y pruebas se-
lectivas.

Tercera.- Asimismo, el Decreto 180/1990, de 5 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
provisión y puestos de trabajo y promoción interna
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del personal funcionario sanitario de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, en su
artículo 32, apartado 1, establece que: “El acceso de
los funcionarios de carrera desde una especialidad a
otra dentro de cada una de las Escalas de Titulados
Sanitarios o Titulados Sanitarios de Grado Medio de
la Administración de esta Comunidad Autónoma,
podrá realizarse por los funcionarios de carrera que
posean la oportuna titulación y mediante la supera-
ción de pruebas selectivas”. 

En virtud de lo expuesto se considera que la es-
pecialidad en la que debe quedar encuadrado D. Ma-
nuel Ángel Hernández García, es la de Medicina
Asistencial (MMA).

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de
aplicación, en el ejercicio de las facultades conferi-
das por las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Manuel Ángel Hernández Gar-
cía, registro de personal nº 41976258QAFA223, en
el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala de
Titulados Sanitarios, especialidad Medicina Asis-
tencial (MMA) de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1924 ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la
que se aprueba la integración definitiva de D.
Agustín Peña Navais en el Cuerpo Facultati-
vo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B), Es-
cala de Titulados Sanitarios de Grado Me-

dio, especialidad Enfermería Asistencial (EA),
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública, para la integra-
ción en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio (Grupo B), Escala de Titulados Sanitarios de
Grado Medio, especialidad Enfermería Asistencial (EA),
de la Comunidad Autónoma de Canarias, del funcionario
D. Agustín Peña Navais y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de fecha 8 de
julio de 2003 (B.O.C. nº 137, de 17.7.03), se apro-
bó la integración provisional del citado funcionario
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio (Grupo B), Escala de Titulados Sanitarios de
Grado Medio, especialidad Enfermería Asistencial (EA),
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Mediante escrito de fecha 31 de julio
de 2003, D. Agustín Peña Navais ha solicitado el en-
cuadramiento dentro de su Cuerpo y Escala, en las
Especialidades de Técnico de Prevención (TPR), En-
fermería de Administración Sanitaria (EAS) y Enfermería
de Empresa (EE), manifestando que posee los co-
nocimientos y habilidades para su desempeño y que
ha desarrollado con anterioridad, puestos adscritos
a estas especialidades.

Tercero.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, el fun-
cionario D. Agustín Peña Navais está integrado en
la organización de la función pública de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y procede
la declaración formal de la referida integración.

Segunda.- El Decreto 9/2002, de 13 de febrero, que
crea las especialidades dentro de los Cuerpos y Es-
calas de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, crea la especialidad de Téc-
nico de Prevención (TPR), en la Escala de Técnicos
Facultativos de Grado Medio, dado que D. Agustín
Peña Navais no pertenece a dicha Escala sino a la de
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Titulados Sanitarios de Grado Medio, no procede su
encuadramiento en Técnico de Prevención.

Asimismo, la Disposición Transitoria Segunda
del mencionado Decreto 9/2002, establece que los fun-
cionarios de carrera de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias que a la entrada en
vigor del presente Decreto, desempeñen puestos de
trabajo que se incluyan en alguna de las especialidades
que en dicho anexo se relacionan, se encuadrarán en
una sola de las especialidades ... . Disposición que
no deja lugar a la petición de D. Agustín Peña Na-
vais.

En virtud de lo expuesto se considera que la es-
pecialidad en la que debe quedar encuadrado D.
Agustín Peña Navais, que fue transferido a la Comunidad
Autónoma de Canarias en el puesto de “Ayudante Téc-
nico Sanitario, básico dispensarios” es la de Enfer-
mería Asistencial (EA) y únicamente en esa. 

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Agustín Peña Navais, núme-
ro de registro de personal 12706401MAFB442, en
el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio
(Grupo B), Escala de Titulados Sanitarios de Grado
Medio, especialidad Enfermería Asistencial (EA),
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1925 ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la
que se resuelve la solicitud de integración de
D. Antonio Ángel Sánchez Hernández en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por
extensión de los efectos de la Sentencia nº
205/2002, de 6 de noviembre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Uno de Santa Cruz de Tenerife.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública para la integra-
ción en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D) de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
de D. Antonio Ángel Sánchez Hernández por exten-
sión de los efectos de la Sentencia nº 205/2002, de
fecha 6 de noviembre, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz
de Tenerife, vista la propuesta de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, y teniendo en cuenta los
siguientes

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Antonio Ángel Sánchez Hernández,
funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo Auxiliar
de la Escala a extinguir de la AISS, solicitó con fe-
cha 6 de septiembre de 2001, su integración en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D) de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias al amparo de lo
dispuesto en la Disposición Adicional Séptima de la
Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
en materia de organización administrativa y gestión
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias
(B.O.C. nº 94, de 28.7.00). La citada solicitud fue in-
formada favorablemente por la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales.

Segundo.- Mediante Orden nº 797 del Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica, de fecha
29 de noviembre de 2001, se denegó la solicitud de
integración antes mencionada, por haber accedido a
desempeñar un puesto de trabajo en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, con
fecha posterior a la entrada en vigor de la citada Ley
2/2000, de 17 de julio, ya que la citada normativa no
alude a previsión de futuro, a diferencia de lo esta-
blecido en la Ley 2/1987, de 30 de marzo, que en su
Disposición Transitoria Primera explícitamente se-
ñala “quedarán integrados ... todos los funcionarios
transferidos y asumidos por ésta o que pudiesen ser-
lo en el futuro.”

Tercero.- Con fecha 6 de noviembre, se dictó Sen-
tencia nº 205/2002 por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Teneri-
fe.
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Cuarto.- Con fecha 8 de julio de 2003, D. Anto-
nio Ángel Sánchez Hernández solicitó la extensión
de los efectos de la Sentencia nº 205/2002, antes ci-
tada.

Quinto.- Con fecha 30 de septiembre de 2003 y
número de registro 1264, ha tenido entrada en la Di-
rección General de la Función Pública la certifica-
ción de firmeza de la aludida sentencia del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, que concluye en la forma que a con-
tinuación se transcribe: “la indeterminación legal ha
de favorecer la integración de funcionarios de carrera
sin distinción de fechas de acceso a la Comunidad
Autónoma de Canarias y la solución restrictiva de-
bió imponerse expresamente” (Ley 2/2000, de 17 de
julio).

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Disposición Transitoria Primera,
apartado Uno.D) de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, establece que: “En el
Cuerpo Auxiliar se integran los funcionarios perte-
necientes al Cuerpo Auxiliar de la Administración del
Estado y todos aquellos funcionarios a los que les fue
exigido, para su ingreso en el Cuerpo o Escala de ori-
gen, la titulación académica requerida en esta Ley pa-
ra el ingreso en el Grupo D y desempeñan funciones
previstas para este Cuerpo en la Disposición Adicional
Segunda”.

La citada Disposición Adicional Primera estable-
ce para el Grupo D, el nivel de titulación de “Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de Primer
Grado o equivalente”. Asimismo la Disposición Adi-
cional Segunda dispone que “El Cuerpo General
Auxiliar acoge a los funcionarios habilitados para el
desempeño de puestos de trabajo que impliquen las
tareas de taquigrafía, mecanografía, despacho de co-
rrespondencia, archivo, registro, cálculo sencillo, co-
laboración con órganos superiores, manejo de máquinas
y otros similares al servicio de cualquier rama de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias”.

Segunda.- El artículo 37 de la Orden de 27 de ene-
ro de 1972, por la que se sanciona el acuerdo del Con-
greso Sindical, en el que se aprueba el Estatuto del
Secretariado y del personal de la Organización Sin-
dical, establece las funciones asignadas y la titula-
ción requerida al Cuerpo Auxiliar sindical siendo: “las
de ayuda o ejecución de las tareas burocráticas, prin-

cipalmente taquigrafía, mecanografía, cálculo sencillo,
manejo de máquinas y otros similares. Para los con-
cursos de selección se exigirá como mínimo diplo-
ma de educación general básica, haber superado la
formación profesional de primer grado o estar en
posesión de otro título reglamentariamente asimila-
do”.

Tercera.- La Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en su artículo 110 establece que “en materia tri-
butaria y de personal al servicio de la Administración
pública, los efectos de una sentencia firme que hu-
biera reconocido una situación jurídica individuali-
zada a favor de una o varias personas podrán exten-
derse a otras, en ejecución de la sentencia, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica
situación jurídica que los favorecidos por el fallo.

b) Que el Juez o Tribunal sentenciador fuera tam-
bién competente, por razón del territorio, para conocer
de sus pretensiones de reconocimiento de dicha si-
tuación individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la
sentencia en el plazo de un año desde la última no-
tificación de ésta a quienes fueron parte en el proce-
so ...”

Los requisitos de titulación y funciones del cita-
do funcionario se corresponde con los exigidos por
la Disposición Transitoria Primera apartado Uno.D)
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria.

Del mismo modo reúne los requisitos de idéntica
situación jurídica, misma circunscripción del Juez sen-
tenciador y de plazo a que se refiere el artículo 110
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En su virtud, de conformidad con lo expuesto y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia e Innovación Tecnológica,
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R E S U E L V O:

Uno.- Estimar la solicitud de extensión de efec-
tos de la Sentencia nº 205/2002, de fecha 6 de no-
viembre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife.

Dos.- Declarar integrado a D. Antonio Ángel Sán-
chez Hernández, número de registro de personal
42922401PAFD611 en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D)
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o bien
interponer el recurso potestativo de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente a que tenga lugar la publicación,
en los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

1926 ORDEN de 18 de noviembre de 2003, por la
que se dispone el nombramiento del Presi-
dente de la Junta Arbitral de Consumo de Ca-
narias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3,
apartado 4º, del Real Decreto 636/1993, de 23 de
mayo, por el que se regula el Sistema Arbitral de
Consumo, las Juntas Arbitrales de Consumo estarán
compuestas por un Presidente y un Secretario, cargos
que deberán recaer en personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas y serán designados por la
Administración de la que dependa la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del
Decreto 371/1999, de 18 de marzo, de Ordenación
de la Junta Arbitral de Consumo de Canarias, el Pre-
sidente será nombrado por el Consejero competente
en materia de consumo a propuesta del Director Ge-
neral competente en la materia.

De acuerdo con el Decreto 178/2003, de 23 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica de las Consejerías de Presidencia y Justicia y
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias, la Dirección General de Con-
sumo pasa a depender de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías.

El Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, en uso de las competencias que tiene con-
feridas,

R E S U E L V E:

Único.- Nombrar a D. Mario Anitua Roldán, co-
mo Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1927 ORDEN de 18 de noviembre de 2003, por la
que se elevan a definitivas las listas de aspi-
rantes seleccionados para realizar la fase de
prácticas y se nombran funcionarios en prác-
ticas a los opositores que superaron los pro-
cedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de
Maestros, convocados por Orden de 21 de
abril de 2003, de la Consejería de Presiden-
cia e Innovación Tecnológica.

Por Orden de 21 de abril de 2003, de la Conseje-
ría de Presidencia e Innovación Tecnológica, se ha-
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ce pública la convocatoria de procedimientos selec-
tivos de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. de
28).

Por Orden de 22 de septiembre de 2003, de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, se hacen
públicas las listas de aspirantes seleccionados para
realizar la fase de prácticas en los procedimientos se-
lectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C.
de 16 de octubre).

Por Orden de 16 de enero de 2003, de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 7
de febrero), se modifica la Orden de 18 de noviem-
bre de 2002, que eleva a definitivas las listas de as-
pirantes seleccionados para realizar la fase de prác-
ticas y nombra funcionarios en prácticas a los opositores
que superaron los procedimientos selectivos de in-
greso y acceso a los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y
Maestros, convocados por Orden de 8 de abril de 2002,
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
y se declara en situación de aplazamiento legal para
la realización de la fase de prácticas a la opositora
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
Dña. Blanca Alicia Lorenzo Llarena, con D.N.I.
43778523R, por la especialidad de Inglés.

De conformidad con lo dispuesto en la base de-
cimocuarta de la citada Orden de 21 de abril de 2003,
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
una vez hechas públicas las listas de aspirantes se-
leccionados para realizar la fase de prácticas por Or-
den de 22 de septiembre de 2003, de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes y examinada la do-
cumentación presentada por los aspirantes seleccio-
nados, exigida en la base decimotercera de la preci-
tada Orden de 21 de abril de 2003, en su virtud, esta
Consejería dispone:

Primero.- Elevar a definitivas las listas de aspirantes
seleccionados para realizar la fase de prácticas en el
procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de
Maestros que se hicieron públicas por Orden de 22
de septiembre de 2003, de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes.

Segundo.- Nombrar funcionarios en prácticas a los
aspirantes que han sido seleccionados para la reali-
zación de las mismas en dicho procedimiento y que
se relacionan en el anexo de esta Orden. 

Tercero.- Declarar funcionaria en prácticas a la as-
pirante del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, por la especialidad de Inglés, Dña. Blanca
Alicia Lorenzo Llarena, con D.N.I. 43778523R, que
solicitó aplazamientos para la realización de las mis-
mas.

Cuarto.- El nombramiento como funcionarios en
prácticas surte efectos económicos y administrativos
desde el 1 de septiembre de 2003.

Quinto.- Se faculta a la Dirección General de
Personal para que lleve a cabo las acciones perti-
nentes para desarrollar, interpretar y ejecutar el pre-
sente procedimiento con plena sujeción a lo dispuesto
en esta Orden y a la normativa vigente en esta ma-
teria.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo
de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse. Dichos plazos comenzarán a
contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En el caso de presentarse recurso de reposi-
ción no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que se resuelva expresamente el
de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES, p.d.,
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.
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1928 ORDEN de 19 de noviembre de 2003, por la que
se corrigen errores de la Orden de 4 de agosto
de 2003, que aprueba el expediente de los pro-
cedimientos selectivos convocados por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica de 8 de abril de 2002, de ingreso y ac-
ceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñan-
za Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño y Maestros.

Comprobados errores en las Disposiciones Cuarta
y Quinta y en los anexos IV y V de la Orden de 4 de
agosto de 2003, por la que se aprueba el expediente de
los procedimientos selectivos convocados por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecno-
lógica de 8 de abril de 2002, de ingreso y acceso a los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño y Maestros, inserta en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 161, de 21 de agosto de 2003.

Visto lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, que faculta a las Administraciones
Públicas a corregir en cualquier momento errores
materiales o de hecho,

ORDENO:

Primero.- Corregir la Disposición Cuarta de la
precitada Orden y donde dice:

Cuarto.- Declarar que ha superado la fase de prác-
ticas, por haber sido evaluado como “Apto” por la
Comisión Evaluadora correspondiente, al aspirante
que se autorizó la repetición de la fase de prácticas
que fue calificado de “no apto” en la realización de
la fase de prácticas correspondientes al procedi-
miento selectivo convocado por Orden de 10 de abril
de 2001 y que figura en el anexo IV de esta Orden.

Debe decir: 

Cuarto.- Declarar que han superado la fase de
prácticas, por haber sido evaluados como “aptos”
por la Comisión Evaluadora correspondiente, a los
aspirantes que solicitaron aplazamiento para la rea-
lización de las mismas, así como al aspirante al que
se autorizó la repetición de la fase de prácticas por
haber sido calificado de “no apto” en la realización
de dicha fase, correspondientes al procedimiento se-



lectivo convocado por Orden de 10 de abril de 2001
y que se relacionan en el anexo IV de esta Orden.

Segundo.- Corregir la Disposición Quinta de la ci-
tada Orden, y donde dice:

Quinto.- Declarar en situación de aplazamiento le-
gal para la realización de la fase de prácticas a los
aspirantes relacionados en el anexo V de esta Orden.

Debe decir:

Quinto.- Declarar en situación de aplazamiento le-
gal para la realización de la fase de prácticas a la as-
pirante relacionada en el anexo V de esta Orden.

Tercero.- Corregir el anexo IV de la Orden y don-
de dice:
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Cuarto.- Corregir el anexo V de la Orden y donde dice:
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

4551 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003,
por el que se corrige error en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares del con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de mantenimiento en el
Hospital Juan Carlos I.- Expte. nº 2004-0-
6/7/8/9.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, del Servicio Canario de la Salud,
de la Consejería de Sanidad, ha dictado resolución
con fecha 21 de noviembre de 2003 para corregir error
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res del procedimiento abierto mediante concurso
2004-0-6/7/8/9 publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 218, de fecha 7 de noviembre de 2003,
es preciso proceder a su corrección en el punto:

Efectuar la modificación en la página 3, punto 5.1,
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Donde dice: 

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:

• Grupo O; subgrupo 1.

• Grupo P; subgrupos 1, 2, 3, 6 y 8.

• Grupo Q; subgrupo 1.

• Grupo V; subgrupos 2 y 3.

Categoría B

Debe decir:

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:

• Grupo O; subgrupo 1.

Categoría B

Esta rectificación lleva implícito nuevos plazos de
recepción de ofertas, siendo ahora su vencimiento:
12 de enero de 2004.

Fecha de envío del presente anuncio al Diario
Oficial de las Comunidades Europeas: 21 de no-
viembre de 2003.

La documentación del expediente en cuestión pue-
de ser consultada en www.gobiernodecanaria.org/plie-
gos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d.,
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.

A N E X O  V



Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

4552 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 6 de
noviembre de 2003, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de tiras reactivas
y lancetas para el Hospital Universitario de
Canarias del Consorcio Sanitario de Teneri-
fe y se otorga un nuevo plazo de licitación.-
Expte. nº CA2.03.055.

Advertido error en el anuncio de licitación del
concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de tiras reactivas y lancetas para el Hos-
pital Universitario de Canarias del Consorcio Sani-
tario de Tenerife (expediente nº CA2.03.055), publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 231, de 26 de no-
viembre de 2003, se realiza la siguiente rectificación:

Donde dice: “Garantía Provisional: los licitado-
res deberán constituir garantía provisional por importe
de 1.827,71 euros, equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación.”

Debe decir: “Garantía Provisional: los licitadores
deberán constituir garantía provisional por importe
de 2.337,20 euros, equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación.”

Se concede un nuevo plazo de presentación de ofer-
tas, que finalizará una vez haya transcurrido 15 días
naturales a partir del día siguiente a la publicación
de la presente corrección de errores.

La Laguna, a 26 de noviembre de 2003.- La Se-
cretaria, María del Carmen González Artiles.- La
Directora-Gerente, Encarnación Campelo Barcia.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

4553 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 20 de noviem-
bre de 2003, relativo a notificación de la Reso-
lución por la que se dispone el inicio de expediente
administrativo de cancelación de la inscripción
en el Registro del Juego de Canarias como em-
presa operadora a D. Prudencio A. Acosta Pa-
drón, y se le concede trámite de audiencia.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución, en el domicilio que figura en el expedien-
te registral, por la que se dispone el inicio de expe-
diente administrativo de cancelación de la inscripción

en el Registro del Juego de Canarias como empresa
operadora a D. Prudencio A. Acosta Padrón, con
N.I.F. 42936380A, y se concede trámite de audien-
cia en dicho expediente, sin que haya podido practi-
carse al interesado, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se procede a su publicación:

“Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, por la que se dis-
pone el inicio de expediente administrativo de can-
celación de la inscripción en el Registro del Juego
de Canarias como empresa operadora a D. Pruden-
cio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42936380A.

Examinado el expediente de la inscripción en el
Registro del Juego de Canarias a la empresa D. Pru-
dencio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42.936.380-A,
en calidad de empresa operadora nº E-295.

Vista la propuesta del Servicio de Gestión del
Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Que, con fecha 19 de julio de 1988, se
procedió por esta Dirección General a la inscripción
en el Registro del Juego de Canarias a la empresa D.
Prudencio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42.936.380-
A , en calidad de empresa operadora, bajo el núme-
ro E-295.

Segundo.- Que, desde el 23 de agosto de 2001, en-
trada en vigor del Decreto 162/2001, de 30 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta la fecha actual la empresa no ha apor-
tado en esta Dirección General el resguardo acredi-
tativo del depósito de nueva fianza de inscripción en
el Registro en la actividad de empresa operadora
exigida en dicho Decreto.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7 de
abril), y por el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 33.2.F).a) del Decreto 116/2001, de 14 de
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mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C.
nº 64, de 25 de mayo), modificado por Decreto
123/2003, de 17 de julio, esta Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación es competente
para el inicio y resolución de este expediente.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha de observar el procedimiento previsto en la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y según lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Primera del De-
creto 162/2001, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
establece: “.- Fianzas. Las empresas inscritas en el
Registro de Juego de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias deberán constituir nuevas fianzas en las cuan-
tías previstas en el artículo 26 del Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar, dentro del plazo de un
año a partir de su entrada en vigor. La no constitu-
ción de estas fianzas dará lugar al inicio de expediente
de cancelación de la inscripción, con audiencia de
los interesados, con suspensión de la inscripción, mien-
tras se tramita el mencionado expediente”.

Así como lo dispuesto en los artículos 25 y 26.1
del citado Reglamento que señalan:

“Artº. 25.- Las empresas que tengan por objeto la
fabricación, importación, exportación, comerciali-
zación, reparación o explotación de las máquinas o
explotación de los salones a que se refiere el presente
Reglamento, deberán inscribirse en el Registro del
Juego, que será público y se llevará en la Dirección
General competente en materia de juegos y apues-
tas. 

Artículo 26.- Fianzas. 1. La inscripción de empresas
para el ejercicio de actividades relacionadas con las
máquinas recreativas y de azar, estará condicionada
a la previa constitución de una fianza en la Tesore-
ría de la Consejería competente en materia de eco-
nomía, hacienda y comercio, a disposición del Con-
sejero competente en materia de juegos y apuestas
...”

Cuarta.- Que los artículos 10 y 13 del Decreto
42/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de Homologación del material de Juego y
de Organización y Funcionamiento del Registro del
Juego, regulan, respectivamente la inscripción y can-
celación en el Registro del Juego de Canarias, seña-
lando el artº. 13 como causa de cancelación de la ins-
cripción el incumplimiento de las obligaciones sobre
constitución y mantenimiento del importe de las fian-
zas.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente para la cancelación de la ins-
cripción en el Registro del Juego de Canarias de la
empresa D. Prudencio A. Acosta Padrón, con N.I.F.
42.936.380-A , en calidad de empresa operadora, ba-
jo el nº E-295.

2º) Suspender temporalmente dicha inscripción,
mientras se tramita el mencionado expediente.”

Todo lo cual se notifica al interesado y asimismo,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo
de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente resolución, para que
formule las alegaciones y presente los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes dentro del
citado expediente. Transcurrido dicho plazo se seguirán
las actuaciones del expediente en curso.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

4554 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003,
por el que se hace pública la Resolución de 27
de octubre de 2003, que incoa el procedi-
miento y se aprueba el Avance de las Normas
de Conservación del Monumento Natural del
Roque Nublo (C-21), en el término municipal
de Tejeda (Gran Canaria). 

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Roque
Nublo (C-21), en el término municipal de Tejeda
(Gran Canaria), mediante Resolución del Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio de fecha 27 de oc-
tubre de 2003, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana, durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Agustín Milla-
res Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª plan-
ta, Las Palmas de Gran Canaria, y Ayuntamiento de
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Tejeda, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviembre
de 2003.- El Director General de Ordenación del Te-
rritorio, Félix Rodríguez de la Cruz.

4555 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de noviembre de 2003, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Jo-
sef Rotaichner de la Resolución dictada en el
expediente nº 79/94.U. 

No habiéndose podido notificar a D. Josef Rotaichner
en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Reso-
lución dictada en el expediente tramitado por esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia 79/94.U de conformidad con el apartado
cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Josef Rotaichner la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural nº 1062, de fecha 30 de junio de 2003, recaída
en el expediente 79/94.U, y que dice textualmente: 

“Examinado el expediente administrativo de dis-
ciplina urbanística seguido frente a D. Josef Ro-
taichner, por la construcción ilegal de una edificación
de tres plantas de altura con una superficie aproxi-
mada de 175 m2, en el lugar denominado Llano de
San Felipe, en el término municipal de Icod de los
Vinos.

Vista la documentación obrante en el expediente
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 9 de junio de 1998, el Director
General de Disciplina Urbanística y Medioambien-
tal dictó Resolución nº 364, que ha devenido firme
y consentida en el expediente administrativo san-
cionador y de restauración del orden jurídico infrin-
gido nº 79/94.U, por infracción administrativa a la
Ley 5/1987, de 7 de abril, de Ordenación Urbanísti-
ca del Suelo Rústico de la Comunidad Autónoma de

Canarias, por la que se ordena la demolición de las
obras de construcción en suelo rústico consistentes
en la edificación de una vivienda de tres plantas de
altura con una superficie aproximada de 175 m2,
promovidas por D. Josef Rotaichner, con la adver-
tencia expresa de que de no cumplimentar volunta-
riamente dicha orden, se procedería a la ejecución for-
zosa de la misma por parte de la Administración,
conforme establece el artículo 95 de la Ley Proce-
dimental 30/1992, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Segundo.- Ha sido constatado por el Servicio Téc-
nico de esta Agencia que hasta la fecha el expedien-
tado no ha procedido a ejecutar voluntariamente la
demolición ordenada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Que esta Agencia es competente para la tramitación
de expedientes administrativos de conformidad con
lo establecido en el artículo 190 del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y la Ley de Espacios Naturales
de Canarias, en relación con el Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II.- Que los artículos 95 y 98 de la Ley Procedi-
mental 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, establecen que las Administraciones públicas
podrán proceder a la ejecución forzosa de los actos
administrativos y a la ejecución subsidiaria cuando
se trate de actos que, por no ser personalísimos, pue-
dan ser realizados por sujeto distinto al obligado, a
su costa. Siendo que en el presente caso se dan los
presupuestos necesarios para dicha ejecución forzo-
sa al no haber sido cumplida por el expedientado en
el plazo voluntario concedido al efecto en la menta-
da Resolución.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la ejecución forzosa, me-
diante ejecución subsidiaria, de la demolición de las
obras ilegales de construcción de una edificación de
una vivienda de tres plantas de altura con una superficie
aproximada de 175 m2, en el lugar denominado “Lla-
no de San Felipe” del término municipal de Icod de
los Vinos, promovidas por D. Josef Rotaichner, cons-
truidas en suelo rústico y a tal efecto señalar como
fecha de ejecución de dicha demolición los días si-
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guientes a aquel en que por parte del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que resulte competen-
te, se dicte el preceptivo Auto de Entrada que auto-
rice el acceso a la propiedad, debiéndose practicar conse-
cuentemente, las gestiones y diligencias precisas
para garantizar el correcto cumplimiento de la cita-
da demolición.

Segundo.- Solicitar el correspondiente Auto de
Entrada al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que resulte competente, mediante el cual se au-
torice el acceso a la construcción objeto de la presente
demolición.

Tercero.- Requerir a D. Josef Rotaichner para que,
desde la notificación de la presente, proceda a la re-
tirada de maquinaria, enseres y efectos personales o
de otra índole que, de no proceder así, ello no impe-
dirá ni suspenderá la ejecución del acto administra-
tivo, que será llevado a cabo a su costa.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los
interesados y al Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

Contra la presente Resolución no cabe interponer
recurso alguno por tratarse de la ejecución de un ac-
to administrativo anterior, firme y consentido.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4556 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de noviembre de 2003, de la Directora, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 9 de oc-
tubre de 2003, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro incoado
a la entidad Eurohorizonte, S.L.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución nº 4.325 de la Directora
del S.C.E. de fecha 9 de octubre de 2003 (nº RS Ge-
neral 410.159; nº RS SCE 16.453), incoado a la en-
tidad Eurohorizonte, S.L. se procede, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

“Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro incoado a Eurohorizon-
te, S.L. con relación a la aplicación de los fondos pú-
blicos asignados correspondiente al contrato pro-
grama 1995-1997 (anualidad 1995 y 1996) y a
instancia de la Intervención General de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Comercio.

Examinado el acuerdo de procedimiento y el ex-
pediente correspondiente al mismo iniciado por es-
ta Dirección del Servicio Canario de Empleo (S.C.E.)
a la mencionada entidad, referente a reintegro de
subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- A través del Contrato Programa suscri-
to el 29 de diciembre de 1995 entre el ICFEM y
Eurohorizonte, S.L. y mediante Resoluciones 3.496
y 3.279, de fecha 14 de noviembre de 1995 y 4 de
diciembre de 1995 respectivamente, para los cursos
de la programación 1995; y mediante Resolución de
concesión 1.197, de 19 de agosto de 1996, para los
cursos de la programación 1996, se le asignó a la en-
tidad un total de trescientos ochenta y seis millones
ochocientas cinco mil noventa y una pesetas (386.805.091
ptas./2.324.745,42 euros) para las dos programacio-
nes objeto de este procedimiento administrativo de
reintegro.

Segundo.- A la entidad beneficiaria se le abonó de
los cursos correspondientes a la programación 1995
y 1996, el 75% inicial de los cursos subvencionados
en concepto de anticipo y una vez presentada la do-
cumentación justificativa del gasto, se procedió a su
liquidación y abono del 25% restante.

Tercero.- Con fecha 12 de marzo de 2001 (nº RE
en el ICFEM 48.658) se remite por parte de la In-
tervención General en la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Comercio, informe sobre el control finan-
ciero a efectuar dentro del Programa Operativo nº
940123ES1 y en cumplimiento del Reglamento (CE)
nº 2.064/97, relativo a la subvención concedida a la
entidad Eurohorizonte, S.L. dentro del Marco Co-
munitario de Apoyo 1994-1999 y cofinanciada por
el Fondo Social Europeo (F.S.E.).

Cuarto.- Dicho control financiero afecta a los si-
guientes cursos:

CÓDIGO CURSO DENOMINACIÓN IMPORTE 
CONCEDIDO

38950108 Animador Turístico Hoteles 5.115.780 ptas.
38960322 Subgobernanta 3.483.000 ptas.
38960328 Aplicac. Informáticas 2.460.000 ptas.
38960566 Aplicac. Informáticas 2.460.000 ptas.

TOTALES 13.518.780 ptas.
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Quinto.- En dicho informe la Intervención Gene-
ral señala que habiendo intentado, sin haberse podi-
do practicar, la notificación del inicio del control fi-
nanciero y habiendo sido imposible contactar con la
entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LPAC),
se procedió a publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias (B.O.C.) y en el tablón de edictos de la población
correspondiente al último domicilio obrante en el
expediente de la entidad (Excmo. Ayuntamiento de
Adeje).

Sexto.- Transcurrido dicho plazo legal para presen-
tarse en la Intervención General, ningún representante
de la entidad Eurohorizonte, S.L. se personó al ob-
jeto de poner disposición para su examen, de la do-
cumentación justificativa de la correcta aplicación de
fondos recibidos.

Séptimo.- A la vista de lo expuesto, señala la In-
tervención General en su informe, que la circunstancia
de no someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas se
practiquen por la Intervención General, es causa de
reintegro según lo establecido en el artº. 32.1.b) del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias modificado por el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por estar contemplada dicha obligación
para la anualidad 1996 en la Orden de 13 de septiembre
de 1995 de convocatoria para la aprobación de con-
tratos programas de carácter trienal así como en el
contrato programa formalizado con fecha 29 de di-
ciembre de 1995 al amparo del artº. 9.2 de la citada
Orden y para la anualidad 1996 específicamente, en
el resuelvo quinto de la resolución de concesión, y
es por lo que propone que se inicie el expediente de
reintegro, de acuerdo con lo dispuesto en el artº 36.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por los
importes abonados que ascienden a once millones se-
tecientos cuarenta y siete mil ochocientos treinta y
cinco pesetas (11.747.835 ptas./70.605,91 euros) más
el interés de demora devengado desde el momento
del abono de la subvención.

Octavo.- El 12 de febrero de 2003 (nº RS Gene-
ral 67.097; nº RS ICFEM 8.805 de fecha 17.2.03) se
inicia por parte de este Centro Directivo, procedimiento
administrativo de reintegro por las causas expuestas
en los antecedentes anteriores.

Noveno.- Dicho acuerdo de inició se publicó en
el Boletín Oficial de Canarias nº 97, de 22 de mayo

de 2003, ya que se intentó la notificación según es-
tablece el artº. 59 de la LPAC en dos ocasiones, sien-
do devuelta por el Servicio de Correos la documen-
tación a notificar.

Décimo.- Hasta la fecha de emisión de la presen-
te Resolución la entidad no ha presentado alegación
alguna, ni ha procedido a hacer efectivo el reintegro
adeudado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la citada subvención es la Directora del S.C.E.,
ya que esta competencia la tiene atribuida en virtud
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Cana-
rio de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

II.- En los trámites seguidos para la iniciación, ins-
trucción y resolución del procedimiento de reintegro
han sido observadas las disposiciones del citado De-
creto 337/1997, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y demás nor-
mativa aplicable al efecto.

III.- En base al artº. 36.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre: “La resolución de los expe-
dientes de reintegro se dictará por el órgano conce-
dente, previo expediente administrativo con audien-
cia al interesado en un plazo no inferior a diez días
...”; se resuelve la presente.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolu-
ción de concesión nº 1.197, de 19 de agosto de 1996,
y las nº 3.496 y 3.279, de 14 de noviembre de 1995
y 4 de diciembre de 1995, respectivamente, la Re-
solución de convocatoria de contratos-programa de
carácter trianual 95-97 el Decreto 6/1995 y el Decreto
337/1997 de ayudas y subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias; el Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y las demás disposiciones de general y per-
tinente aplicación, en ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas:

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la procedencia del reintegro
incoado a Eurohorizonte, S.L. por importe de once
millones setecientos cuarenta y siete mil ochocien-
tos treinta y cinco pesetas (11.747.835 ptas./70.605,91
euros) por los motivos expuestos en los antecedentes
y dado que ha transcurrido el plazo establecido le-
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galmente para poder presentar alegaciones o hacer
efectivo el reintegro.

Notifíquese esta Resolución al interesado en el ex-
pediente respectivo con la indicación de que contra
la misma, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Conseje-
ro de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su notifica-
ción, conforme a lo previsto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen procedente.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2003.- La Directora, Juliana García Vega.

4557 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
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dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Claudia Peter E2544679 23.9.03
José Juan Gómez Cabrera 43816376 16.7.03
María Pilar Mateos Peña 42808773 16.10.03
Guillermo Cabrera Hdez. 42008423 21.10.03
Dolores López Alonso 78710562 25.8.03
Candelaria Barrios Hdez. 42084021 29.8.03
Luis Rodríguez Glez. 43623996 25.8.03
José Llaurado Calero 42221514 2.9.03

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4558 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del Servicio Público de Empleo, y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara

las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el artº. 47.1.a) del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes quedando sin efecto su inscrip-
ción como demandante de empleo con la pérdida de
derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación siempre
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que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo cual
deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- El Director, Diego León
Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Aníbal Morales Díaz.
D.N.I.: 45725053.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 31.3.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4559 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-

mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
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recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Francisco Correa Arbelo.
D.N.I.: 78559688.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 18.8.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4560 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del Servicio Público de Empleo, y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-

fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de deman-
dante de empleo, dejando sin efecto los derechos
que por la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve dar de baja su deman-
da de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Víctor Rodríguez Morales.
D.N.I.: 43624035.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 29.7.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.
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4561 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de noviembre de 2003, de la Directora, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos correspondientes en relación con in-
fracciones en materia de empleo y protección
por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el Orden Social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de

14 de abril de 1999, por la que se establecen crite-
rios para la emisión de la comunicación a los inte-
resados prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración, por medio del
presente se hace pública la relación de actos que se
encuentran pendientes de notificar, señalándose, en
cada caso, el número de expedientes en que se ha
dictado el correspondiente acto: 

19644 Boletín Oficial de Canarias núm. 236, miércoles 3 de diciembre de 2003

DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO (ARTº. 17.2 
DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY

SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:
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La Directora del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver dichos expedientes, conforme
a lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de
4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina del Servicio Canario de
Empleo, para ser notificados del contenido íntegro
de la comunicación del expediente, disponiendo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al que se
haya efectuado la notificación, para formular por es-
crito las alegaciones que convengan a su derecho, de
acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Re-
glamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones de Orden
Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con lo previsto
en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril,
por el que se desarrolla la Ley de Protección por De-
sempleo.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2003.- La Directora, p.d., la Subdirectora de Em-
pleo (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), María Te-
resa Covisa Rubia.

4562 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente

anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo por la causa “No com-
parecer previo requerimiento al Servicio Público de
Empleo” en relación a la comunicación de propues-
ta de sanción emitida por este Instituto con fecha que
figura en el anexo en atención a los hechos obrantes
en el mismo y, de acuerdo con lo establecido en el
apartado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro (B.O.E. de 17.2.99) sobre traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de la gestión realizada
por el Inem, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia para la iniciación de los procedimientos sancio-
nadores y, en su caso, la imposición de las sanciones
relativas a las infracciones de los trabajadores esta-
blecidas en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho a la prestación por desempleo
en iguales circunstancias a las que tenía en el momento
anterior a iniciarse el expediente sancionador.- La Di-
rectora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Giovanni Modigliani.
D.N.I.: E-1966050.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 18.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4563 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
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diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo por la causa “No com-
parecer previo requerimiento del Servicio Público de
Empleo” en relación a la comunicación de propues-
ta de sanción emitida por este Instituto con fecha que
figura en el anexo en atención a los hechos obrantes
en el mismo y, de acuerdo con lo establecido en el
apartado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro (B.O.E. de 17.2.99) sobre traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de la gestión realizada
por el Inem, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia para la iniciación de los procedimientos sancio-
nadores y, en su caso, la imposición de las sanciones
relativas a las infracciones de los trabajadores esta-
blecidas en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho en iguales circunstancias a las
que tenía en el momento anterior a iniciarse el ex-
pediente sancionador.- La Directora, Juliana García
Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Antonio Sanabria González.
D.N.I.: 78.697.367.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 7.4.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4564 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de noviembre de 2003, de la Directora, por el

que se notifican Resoluciones recaídas en  ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos  por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: “Rechazo de acción de in-
serción profesional”, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4, del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47 apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de demandante
de empleo, dejando sin efecto los derechos que por
la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, de la gestión realizada por el Instituto Nacional
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de Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan Raúl Alesanco López.
D.N.I.: 16.541.725.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 25.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4565 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo, por la causa “No
comparecer previo requerimiento del Servicio Público
de Empleo” en relación a la comunicación de pro-
puesta de sanción emitida por este Instituto con fe-
cha que figura en el anexo en atención a los hechos
obrantes en el mismo y, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado B.5 del Real Decreto 150/1999,
de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99) sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de la gestión

realizada por el Inem, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los trabaja-
dores establecidas en el artº. 17 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho en iguales circunstancias a las
que tenía en el momento anterior a iniciarse el ex-
pediente sancionador.- La Directora, Juliana García
Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María del Carmen Mataix Rubio.
D.N.I.: 85.088.870.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 1.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4566 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo, por la causa: no com-
parecer al Servicio Público de Empleo, en relación
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a la comunicación de propuesta de sanción emitida
por este Instituto con fecha que figura en el anexo
en atención a los hechos obrantes en el mismo y, de
acuerdo con lo establecido en el apartado B.5 del Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99),
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias de la gestión realizada por el Inem, relativo a la
potestad sancionadora, corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la im-
posición de las sanciones relativas a las infracciones
de los trabajadores establecidas en el artº. 17 del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho en iguales circunstancias a las
que tenía en el momento anterior a iniciarse el ex-
pediente sancionador.- La Directora, Juliana García
Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José M. de Castro Pérez.
D.N.I.: 78.574.539.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 2.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4567 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 31 de octubre de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica Sistema de aprovechamiento
energético de biogás en el C.M. de Juan Gran-
de (Gran Canaria).- Expte. nº ER 02/11.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que se citan expediente nº ER
02/11 y a los efectos previstos en el artículo 115 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, y artículo

25 del Decreto Territorial nº 26/1996, de 9 de febre-
ro, se somete a información pública la petición del
Cabildo Insular de Gran Canaria, con domicilio Ave-
nida 1º de Mayo, 39, 1ª planta, en el término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, adjuntando do-
cumentación en la que se proyecta la siguiente
instalación:

- Sistema de aprovechamiento energético de bio-
gás en el C.M. de Juan Grande (Gran Canaria).

A) Características principales:

- 1 Motogenerador de 944 KW del tipo TBG620
V12K alimentado del biogás extraído del vertedero,
preparado para funcionar en paralelo con la red.

B) Ubicación: Complejo Medioambiental de Juan
Grande, Carretera General del Sur, km 42,5, San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

C) Presupuesto: asciende a la cantidad de 270.095
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2003.- El Director General de Industria y Energía, p.d.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución nº 1.044, de 21.11.01), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4568 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de noviembre de 2003, relati-
va a notificación de resolución de prescripción
recaída en el expediente sancionador por in-
fracción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comuni-
caciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido adop-
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tada en fecha 13 de noviembre de 2003, la resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
resolución de prescripción recaída en el expediente
incoado con motivo de infracciones a la normativa
del transporte por carretera, y conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.712/2003, de
24 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la propuesta
de resolución de la Jefa de Sección de Transportes y
Comunicaciones en funciones, de fecha 11 de noviembre
de 2003, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución de prescripción que han recaído
en el expediente sancionador que les han sido instruido
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, como requisito previo a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo que habrá de formu-
larse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Trarmaso, S.L.; EXPTE.: GC/200430/O/02;
POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA: GC-4896-CF;
INFRACCIÓN: artº. 141.c), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.c), en relación con el artº.

199.ñ), Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: incumplimiento de las condiciones esenciales de la
autorización, al no poder acreditar la conducción del ve-
hículo por trabajador de la empresa. 

Puerto del Rosario, a 13 de noviembre de 2003.-
El Secretario General, Miguel A. Rodríguez  Martí-
nez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Olivia Estévez Santana.

4569 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de noviembre de 2003, relati-
va a notificación de resolución por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comuni-
caciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido adop-
tada en fecha 13 de noviembre de 2003, la resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
resolución sancionadora recaída en el expediente in-
coado con motivo de infracciones a la normativa del
transporte por carretera, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.712/2003, de
24 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la propuesta
de resolución de la Jefa de Sección de Transportes y
Comunicaciones en funciones, de fecha 11 de noviembre
de 2003, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
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por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, como requisito previo a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo que habrá de
formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Paz Bus, S.L.; EXPTE.: GC/200039/O/03;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 7373-
BKH; INFRACCIÓN: artº. 142.l) Ley 16/1987, de 30.7,
artº. 199.m) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 276,47 euros; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar el libro de ruta en los vehículos. 

Puerto del Rosario, a 13 de noviembre de 2003.-
El Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Olivia Estévez Santana.

4570 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de noviembre de 2003, relati-
va a notificación de cargos por infracción a
la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comuni-
caciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido adop-
tada en fecha 13 de noviembre de 2003, la Resolu-
ción cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.712/2003, de
24 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la propuesta
de resolución de la Jefa de Sección de Transportes y
Comunicaciones en funciones, de fecha 10 de noviembre
de 2003, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expediente
que les ha sido instruido por este Cabildo Insular por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Eustaquio Castro Araya Martín; EXPTE.:
GC/200540/I/03; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
GC-6524-BM; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987,
de 30.7 artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.388,34 euros; HE-
CHO INFRACTOR: prestación de servicios en condicio-
nes que puedan afectar a la seguridad de las personas por
entrañar peligro grave y directo para las mismas.

2) TITULAR: Acuarios Jandía, S.L.; EXPTE.:
GC/200419/I/03; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
GC-3327-CD; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 601,01 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros
sin autorización.

3) TITULAR: Franpa Tarajalejo, S.L.; EXPTE.:
GC/200417/I/03; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA:
2561-BWN; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.
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4) TITULAR: Delivery Express, S.L.; EXPTE.:
GC/200348/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 0244-CDN; INFRACCIÓN: artº. 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
300,51 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público de mercancías careciendo de autorización de trans-
portes.

5) TITULAR: Transportes Manitaga, S.L.; EXPTE.:
GC/201316/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-1641-AG; INFRACCIÓN: artº. 140.b),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
197.b), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
282,47 euros; HECHO INFRACTOR: prestación de ser-
vicios en condiciones que puedan afectar a la seguridad
de las personas por entrañar peligro grave y directo para
las mismas.

6) TITULAR: Sistemas Contrafuegos, S.L.Uniperso-
nal; EXPTE.: GC/200411/O/03; POBLACIÓN: La Oro-
tava; MATRÍCULA: GC-7615-CB; INFRACCIÓN: artº.
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7
y artº. 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
300,51 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público de mercancías careciendo de autorización de trans-
portes.

7) TITULAR: Distribuidora de Alimentos de Ofra,
S.L.; EXPTE.: GC/200081/O/03; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-2191-BJ; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.c), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.c), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: incumplimiento de las condiciones esenciales de la
autorización, al no poder acreditar la conducción del ve-
hículo por trabajador de la empresa.

8) TITULAR: Colegas, S.L.; EXPTE.: GC/200398/I/03;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-1140-BZ; INFRACCIÓN: artº. 141.c), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.c), en relación con el artº. 198.c), en relación con el
artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: incumplimiento de las condiciones esenciales de la
autorización, al no poder acreditar la conducción del ve-
hículo por trabajador de la empresa.

9) TITULAR: Ana Rosa Toledo García; EXPTE.:
GC/200235/O/03; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-4780-BN; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en rela-

ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías careciendo de autorización de transportes.

10) TITULAR: Comercial Garoe, S.L.; EXPTE.:
GC/201310/O/01; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
TF-9751-AU; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.a), en
relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías careciendo de autorización.

11) TITULAR: Mudanzas Hernández e Hijos, S.L.;
EXPTE.: GC/200073/O/03; POBLACIÓN: Arrecife;
MATRÍCULA: 9460-BRD; INFRACCIÓN: artº. 141.c),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.c), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: incumplimiento
de las condiciones esenciales de la autorización, al no po-
der acreditar la conducción del vehículo por trabajador de
la empresa.

Puerto del Rosario, a 13 de noviembre de 2003.-
El Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Olivia Estévez Santana.

Ayuntamiento de Haría
(Lanzarote)

4571 ANUNCIO de 22 de octubre de 2003, relati-
vo a las bases generales tipo reguladoras de
la concesión de subvenciones del Ayuntamiento
de Haría.

Se hace público que en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, será publicado el texto íntegro de las bases ge-
nerales tipo reguladoras de la concesión de subven-
ciones del Ayuntamiento de Haría, que fueron aprobadas
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 14 de octubre de 2003.

El plazo de exposición será de veinte (20) días há-
biles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Esta aprobación se elevará a definitiva si duran-
te el plazo de exposición pública no se produce ale-
gación u observación alguna.

Haría, a 22 de octubre de 2003.- El Alcalde, José
M. Torres Stinga.
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Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna (Tenerife)

4572 ANUNCIO de 3 de julio de 2003, relativo al
nombramiento de funcionarios de carrera per-
tenecientes a Escala Ejecutiva, con el empleo
de Policía.

Mediante Decreto nº 2.463/2003, de 16 de mayo,
esta Alcaldía-Presidencia resolvió nombrar a los si-
guientes funcionarios de carrera para el desempeño
de los puestos, pertenecientes a Escala Ejecutiva,
con el empleo de Policía, que a continuación se re-
lacionan:

87 42081887 Y FERRERA HERNÁNDEZ, JUAN JESÚS
91 43616417 E AFONSO ACOSTA, SEBASTIÁN
92 42079319 Z FLEITAS ARMAS, JORGE MANUEL
97 43600692 Y LEÓN HERNÁNDEZ, BARTOLOMÉ DE
98 45440847 T CRUZ MORALES, ANTONIO DE LA
99 42937341 K PÉREZ HERNÁNDEZ, AMADO PASCUAL
100 45436562 Q CRUZ VALENTÍN, JESÚS ISRAEL
102 45454701 P GONZÁLEZ CRUZ, VÍCTOR MANUEL
107 43617134 A SOSA HERNÁNDEZ, JUAN LUIS
108 45456767 G GONZÁLEZ BÁEZ, FRANCISCO MARTÍN
113 42079017 B LEÓN GARCÍA, DAMIÁN V.
115 43615387 G SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO J.
119 43372726 Q HERNÁNDEZ QUINTERO, DAMIÁN A.
122 45450514 F SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, MOISÉS
137 43815814 D MODINO NÚÑEZ, PAULINO
146 42094176 J OTAZO HERÁNDEZ, BERTA NEREIDA

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Cristóbal de La Laguna, a 3 de julio de 2003.-
La Alcaldesa, Ana María Oramas González-Moro.

Ayuntamiento de San Miguel
de Abona (Tenerife)

4573 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2003, rela-
tivo a las bases y programa que han de regir
la convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición y por pro-
moción interna, de una plaza de Cabo de Po-
licía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 130, de fecha 17 de octubre de
2003, se publican íntegramente las bases y progra-
ma que han de regir la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de concurso-oposición y por pro-
moción interna, de una plaza de Cabo de Policía Lo-
cal, perteneciente al Grupo D, Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de esta Corporación
Local.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
20 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 7 de noviembre de 2003.-
El Alcalde, Arturo Eugenio González Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de La Laguna

4574 EDICTO de 17 de noviembre de 2003, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de procedimiento de divorcio nº 0000307/2000.

D. Juan Manuel Pérez Ramos, Secretario/a del
Juzgado de Primera Instancia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

La Sra. Dña. Carmen Serrano Moreno, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia nº
3 de esta capital y su Partido, ha pronunciado en
nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a veinticinco de
septiembre de dos mil tres.

Dña. María Carmen Serrano Moreno, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Tres de
los de La Laguna y su Partido Judicial, habiendo
visto los presentes autos de procedimiento de divor-
cio promovidos por Dña. Olga Chávez Díaz y en su
representación el Procurador de los Tribunales Sra.
Hernández Hernández contra D. Antonio de la Rica
Ruiz, en solicitud de que se decrete el divorcio de los
cónyuges, en base a lo dispuesto en el artº. 86.4 del
Código Civil, y 

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda formula-
da por el Procurador de los Tribunales Sra. Hernán-
dez  Hernández, en nombre y representación de Dña.
Olga Chávez Díaz contra D. Antonio de la Rica Ruiz,
rebelde en la causa, y en consecuencia debo decla-
rar y declaro disuelto el matrimonio por divorcio de
los litigantes con todos los efectos legales inheren-
tes a tal declaración y en particular los siguientes:
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1º) La disolución del régimen económico matri-
monial.

2º) La revocación de los consentimientos y poderes
que se hayan otorgado recíprocamente los cónyuges.

3º) No procede hacer especial pronunciamiento en
materia de costas procesales.

Contra esta Sentencia cabe interponer ante este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación.

Expídase testimonio de la presente resolución,
una vez firme, al Registro Civil donde conste inscrito
el matrimonio, a los efectos oportunos.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio, para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- La anterior Sentencia ha sido da-
da, leída y publicada por la Sra. Juez que la suscri-
be hallándose celebrando audiencia pública en el día
de la fecha. Doy fe.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada D. Antonio de la Rica
Ruiz cuyo último domicilio se desconoce.

Dado en La Laguna, a 17 de noviembre de 2003.-
El/la Secretario/a.

Juzgado de Instrucción nº 2 
de Las Palmas de Gran Canaria

4575 EDICTO de 12 de noviembre de 2003, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en el juicio
de faltas 128/2003.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio de faltas 128/2003 se ha dictado
la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de no-
viembre de 2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de no-
viembre de 2002.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, en nombre del Rey, habiendo vis-
to y oído en juicio oral y público la presente causa
de juicio de faltas 128/2003, seguida por una falta de
hurto contra D./Dña. María del Pilar Hernández Her-
nández habiendo sido parte en la misma el Ministe-
rio Fiscal y como denunciante D./Dña. Pedro Melián
Dieppa.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actua-
ciones a D./Dña. María del Pilar Hernández Her-
nández con declaración de las costas de oficio.”

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Dña. María del Pilar Hernández Hernández,
actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, expido la pre-
sente en Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviembre
de 2003.- La Secretaria.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Santa Cruz de Tenerife

4576 EDICTO de 6 de noviembre de 2003, relativo
al sobreseimiento del procedimiento de quie-
bra nº 0000607/1994.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San-
ta Cruz de Tenerife.

HAGO SABER: que en resolución de esta fecha que
se inserta en su encabezamiento y parte dispositiva,
he acordado el sobreseimiento del expediente de re-
ferencia.

“AUTO: en Santa Cruz de Tenerife, a diez de oc-
tubre de dos mil tres.- HECHOS.- Primero.- Por la
Procuradora Sra. Navarro González de Rivera susti-
tuida con posterioridad por el Sr. Llorca Rodrigo, en
nombre y representación de Banco Central Hispano
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Americano, S.A. -hoy Banco Santander Central His-
pano, S.A.- se presentó solicitud de declaración de
quiebra del Grupo Ibea, S.A., domiciliada en Aveni-
da Reyes Católicos, 29, 1º de esta ciudad. Por autos
de 28 de septiembre de 1995, se declaró en estado
de quiebra necesaria a la citada mercantil, desig-
nando comisario y depositario y adoptándose, entre
otros, el acuerdo de retrotraer los efectos de la quie-
bra a dos años anteriores a partir del auto, retener la
correspondencia y participar la declaración de quie-
bra en la forma legalmente prevista.- Segundo.- Se-
guido el procedimiento en sus diversos trámites, por
auto de 26 de mayo de 1999, se acordó la paraliza-
ción del procedimiento en todas sus piezas, con ex-
cepción de la pieza quinta, por considerarse insufi-
ciente el activo realizable. Dicha resolución fue
recurrida por el instante de la quiebra y, al estimar-
se el recurso, se dio lugar a la reapertura de la pieza
de retroacción, requiriendo a los síndicos para en
plazo improrrogable de diez días formaran los tres
estados establecidos en el artº. 1369 de la Ley de En-
juiciamiento Civil de 1881. Presentados los estados
por los síndicos Sr. Darias Padrón y Sr. García Ro-
dríguez y ratificados por el síndico Sr. González Gó-
mez, se dio traslado a las partes por diez días, que
transcurrieron sin alegaciones ... DISPONGO Dejar
sin efecto la declaración de quiebra de la entidad
Grupo Ibea, S.A. efectuada en el presente procedi-
miento por Auto de 28 de septiembre de 1995 y de-

clarar la clausura y sobreseimiento del presente pro-
cedimiento y de todas sus piezas, debiendo procederse
en consecuencia y firme esta resolución a: 1.- Cum-
plir lo prevenido en el artº. 1167 LEC/1881 para
reintegrar al deudor en sus bienes, papeles, libros de
tráfico y demás derechos. 2.- Verificar las operacio-
nes, cesen en sus cargos tanto el comisario como los
síndicos nombrados. 3.- Llevar testimonio de este auto
a las diferentes piezas abiertas. 4.- Dar publicidad a
este Auto por los mismos medios empleados por los
que se dio a conocer el declaratorio de quiebra, y anó-
tese igualmente en el Registro Mercantil correspon-
diente. 5.- Dejar sin efecto todas las medidas adop-
tadas en el auto por el que se declaró en quiebra a
Grupo Ibea, S.A., librando los despachos necesa-
rios. 6.- Que den los acreedores en plena libertad pa-
ra el ejercicio individual de sus derechos, y devuél-
vanse a los Juzgados de origen los procesos singulares
remitidos en su momento para su acumulación al
presente. 7.- Archivar el presente procedimiento pre-
via su ba en los libros de registro de este Juzgado.-
Contra esta resolución puede interponerse recurso de
apelación, que deberá prepararse por escrito ante es-
te mismo Juzgado en los cinco días siguientes a su
notificación. Así ...”.

Y para que sirva de general conocimiento, libro
el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre
de 2003.- El/la Magistrado-Juez.
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